
 
 

Exp.: 123/2020 (A/SER-016816/2020)  REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN  DE 
DOCUMENTACIÓN 

  

FUNDACIÓN SAMU (G41914243) 
Nº de licitador: 2000170584 
Avda. Américo Vespucio s/n Edif. Cartuja. Bloque E. 
Loc.7-9 
41092 Sevilla 

 
 

En relación al contrato denominado: “SERVICIO DE APOYO DOMICILIARIO AL ACOGIMIENTO EN 
FAMILIA AJENA”, le informamos que la Mesa de Contratación ha acordado en su reunión de 2 de 
octubre de 2020, tras el examen de la documentación aportada por FUNDACIÓN SAMU en fecha 28 
de septiembre de 2020, que deberán subsanar la documentación presentada, aportando la que se 
relaciona a continuación: 

1.- Declaración de no haberse dado de baja en el IAE y justificante de pago o exención de dicho 
impuesto. 

2.- Recibo de pago del seguro de responsabilidad civil y certificado en el que se haga constar 
expresamente que no se estable sublimite por victima en la responsabilidad civil básica o de 
explotación.  

3.- Declaración en la que ponga de manifiesto dónde van a estar ubicados los servidores y desde 
dónde se van a prestar los servicios asociados a ellos. 

4.- Certificación positiva expedida por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria en la que se 
contenga genéricamente el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 13 del RGLCAP, 
de fecha posterior al 11-09-2020, ya que en el expediente figura un certificado negativo de dicha 
fecha, y el aportado es de fecha anterior. 

5.- Solvencia técnica y profesional. Mediante el citado escrito de fecha 14 de septiembre de 2020, se 
requirió a FUNDACIÓN SAMU para que acreditara el cumplimiento del criterio de selección de la 
solvencia técnica y profesional, conforme al artículo 90.1, apartado a) de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público y el apartado 7.b) de la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 

FUNDACIÓN SAMU ha aportado declaración de los servicios prestados y certificación, en los que no 
se detalla el contenido de los relativos al apoyo intensivo a menores protegidos en su entorno familiar 
y atención telefónica a familias acogedoras, ni se cuantifican de forma diferenciada de los de carácter 
residencial.   

FUNDACIÓN SAMU deberá acreditar el cumplimiento del criterio de selección de la Solvencia Técnica 
y Profesional, conforme a los servicios citados en el párrafo anterior u otros relacionados con el objeto 
del contrato, mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el 
destinatario sea una entidad del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante 
un certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario 
acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la 
prestación; en su caso, estos certificados serán comunicados directamente al órgano de contratación 
por la autoridad competente”, en concreto, deberán acreditar la realización de servicios de apoyo 
intensivo a menores protegidos en su entorno familiar y atención telefónica a familias acogedoras, 
pormenorizando su contenido y cuantificando los mismos, independientemente de la atención 
residencial u otros servicios prestados. En su caso, en los certificados correspondiente, deberá figurar 
el contrato en el que se basa. 
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Ref: 58/001945.9/20



 
 
 

Los justificantes y documentos correspondientes, se presentarán en el plazo máximo de TRES DÍAS 
NATURALES. 
De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se presentará a 
través del Registro Telemático de la Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org – 
buscar “presentación de escritos y comunicaciones”), dirigiendo la solicitud a la División de 
Contratación de la Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad. Las personas 
físicas también podrán aportar la documentación, en el mismo plazo indicado, en el Registro de esta 
Consejería (c/ O’Donnell nº 50, 28009-Madrid), de conformidad con el artículo 14.1 de la citada Ley. 
Advirtiéndole que, de conformidad con el artículo 150 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, de no 
cumplimentar  adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que ha retirado 
su oferta, procediendo en este caso a recabar la misma documentación al licitador siguiente, por el 
orden en que hayan quedado clasificadas las ofertas, pudiendo derivarse, además, las siguientes 
consecuencias legales: la incautación, en su caso, de la garantía provisional y el inicio del 
procedimiento para declarar la prohibición de contratar prevista en el artículo 71.2 a) de la mencionada 
Ley 9/2017. 

FECHA FIN PLAZO PRESENTACIÓN DOCUMENTACIÓN REQUERIDA: 13 de octubre de 2020. 

Madrid, a fecha de firma: 
EL JEFE DE SERVICIO DE CONTRATACIÓN 
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